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Objetivo General

Comprender cuáles han sido las 
afectaciones, generadas por el conflicto 
armado colombiano, a las mujeres 
trabajadoras de la salud víctimas de 
Infracciones a la Misión Médica, y los 
afrontamientos y resistencias desplegados 
por las víctimas, sus familias y 
comunidades, a fin de dar visibilidad 
política y académica a un tema emergente 
de investigación en salud pública



- Entrevistas de Contexto
- Base de datos – IMM – Comisión de la Verdad - UdeA



centros de salud por bombardeos o minados; y uso de munición no convencional contra 

instalaciones de salud) el 12,7% fueron infracciones contra la actividad sanitaria (robo de 

medicamentos e insumos, control de acciones sanitarias, confinamientos, uso inadecuado de 

transporte sanitario), el 0,4% correspondieron a violaciones al secreto profesional y el 0,1% 

fueron actos de perfidia (CEV, 2022a: 7). Según la Comisión “en los últimos 30 años, ha 

habido 565 homicidios -uno cada quince días- contra la misión médica” (p.8), 480 amenazas 

y 444 secuestros (CEV, 2020). 

 

La mayoría de las víctimas fueron hombres (68%), seguidos de las mujeres (28%) y la 

población LGTBIQ+ (1%). Del total de víctimas de las IMM documentadas el 93% 

corresponde a personal sanitario -que, de acuerdo con la CEV incluye a sabedores ancestrales 

y parteras-, 5% a población civil, y el 1,4% a pacientes enfermos o combatientes heridos 

(CEV, 2022a). El año con el mayor número de IMM fue el 2002, con un incremento notable 

desde 1998 y una tendencia a la estabilización a partir del 2008 (grafico 1), un 

comportamiento, en general, semejante al de hechos victimizantes en el marco del CAI. 

 

 

 
 

Gráfico 1. 

 
Fuente: Universidad de Antioquia y Comisión de la Verdad. Base de datos Infracciones a la Misión Médica, Fecha de 

consulta 18 de agosto de 2022 

 

Los departamentos más afectados fueron Antioquia, Cauca, Nariño, Norte de Santander, 

Caquetá, y Arauca, (mapa 2) y al calcular los casos según el número de habitantes, fueron 

Arauca, Guaviare, Caquetá, Chocó y Vaupés (mapa 3) (Íbid: 9). Los departamentos 

seleccionados para esta investigación están entre los más afectados por las IMM, entre 1958-

2019, en cifras cuantitativas gruesas y según el número de habitantes. 

 
Mapa 2. Número de casos de IMM por departamento. En este mapa y en el siguiente, deberían 

destacarse los deptos de esta investigación, p.e, Cauca no se ve  

 





Tabla 2: Infracciones a la Misión Médica contra trabajadoras de salud en Cauca, Chocó 
y Catatumbo, 2022 
 

INFRACCIONES A LA 

MISIÓN MÉDICA* (IMM) 

TIPO DE IMM 

CONTRA 

TRABAJADORAS DE 

SALUD ¨ 

LUGAR DE LAS 

IMM 

IMPACTOS/OTROS 

HECHOS 

VIOLENTOS 

VIVIDOS 

CONTRA LA VIDA Y LA 

INTEGRIDAD  

-Homicidio 

-Desaparición forzada 

-Lesiones personales 

-Amenazas 

Desplazamiento forzado 

-Secuestro-toma de rehenes 

-Tortura 

-Retención- Secuestro para 

atención de actores 

armados en campamentos 

 

-Amenazas: si denuncian, 

si el actor armado muere 

durante la atención 

 

-Desplazamiento forzado 

 

  

Los tres territorios: 

Lo más frecuente: 

Secuestro de 

trabajadoras de salud 

para atención de 

combatientes 

Cauca: Una 

amputación de 

miembro inferior a 

una enfermera por 

artefacto lanzado por 

actor armado dentro 

de la institución de 

salud   

Catatumbo: un caso 

de violencia sexual: 

violación a una 

enfermera por actor 

armado  

-Confinamientos en 

Chocó y Catatumbo 

En los tres territorios: 

-Largos períodos de 

victimización por larga 

duración y continuidad 

del CAI 

-Secuestro- 

Reclutamiento forzado 

de hijos  

-Presenciar o conocer 

de asesinatos o 

desapariciones de 

líderes, defensores de 

DDHH o de otros 

trabajadores/as de salud 

CONTRA LA 

INFRAESTRUCTURA 

-Ataques a medios de transporte 

sanitario y a unidades de salud 

-Uso de medios de transporte y de 

unidades sanitarias para actos 

hostiles, al margen de tareas 

humanitarias 

- Actores armados 

acampan en las 

Instituciones de salud, las 

usan como trinchera, o 

para dirigir ataques contra 

el enemigo 

-Asesinato de pacientes 

transportados en 

ambulancias 

-Retención “tomar 

prestado” transporte 

 

Cauca: guerrilla 

acampa en el puesto 

de salud 

  

En los tres 

territorios: las otras 

IMM, por todos los 

actores armados 

cuando éstos se 

logran identificar 

Violación al Derecho 

Internacional 

Humanitario, 

desconociendo la 

condición de bien 

protegido de las 

unidades de salud y del 

transporte sanitario 

Destrucción o daño de 

Unidades de salud 

dejando sin servicios a 

la población 

 
* Clasificación de las IMM según Resolución N° 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, 

por la cual se adopta el Manual de Misión Médica y se establecen normas relacionadas con la señalización y divulgación de 

su emblema.  

 
¨ Otro tipo de IMM reconocido en la Resolución N° 4481 de 2012 que son los Actos de Perfidia no fueron relatados en las 
entrevistas: Son los que tienen intención de dañar o atacar al adversario simulando: condición de persona protegida; 

incapacidad por heridas o enfermedad; y uso inadecuado de estatutos y emblemas de protección, según tratados 
internacionales ratificados por Colombia. 
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sanitario para fines 

diferentes a salud 
 

 

 Estigmatización: todos 

los actores armados 

señalan a las 

trabajadoras de salud 

de ser integrantes del 

bando contrario por 

atender a combatientes 

    

CONTRA LAS ACTIVIDADES 

SANITARIAS 

-Control-restricción de tránsito, 

hurto de medicamentos o equipos 

-Restricción Prohibición de oferta 

de Servicios de Salud 

-Forzar atención en salud en 

condiciones inadecuadas 

-Irrespeto a prioridades médicas 

 

-Obstaculización de la atención de 

heridos o enfermos 

- Imponer- exigir 

priorización de la atención 

de actores armados heridos 

o enfermos 

- Ingresar armados a las 

instituciones de salud 

-Amenaza si el actor 

armado muere durante la 

atención 

-Prohibición de tránsito 

por el territorio a 

trabajadoras rurales de 

salud 

En los tres 

territorios:  

Lo más frecuente: 

actores armados 

roban medicamentos 

o, insumos de las 

unidades de salud 

para sus combatientes 

 

Poblaciones e 

instituciones de salud 

sin medicamentos o sin 

atención por renuncia o 

desplazamiento de 

trabajadoras de salud,   

 

 

VIOLACIONES AL SECRETO 

PROFESIONAL 

-Obligar a revelar información 

sobre heridos o enfermos 

-Sanción por negarse a dar esa 

información 

-Sancionar por revelación de 

información médica a las 

autoridades 

 Cauca: un caso de 

coacción de un actor 

armado a una 

promotora rural de 

salud para entregar 

nombres de pacientes 

de la población civil 

portadores de VIH  

 

Fuente: 26 historias de vida temáticas 
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